
 
Comisión Académica del Doctorado 
en Historia y Estudios Humanísticos 

 
Acuerdos de la Comisión Académica del Doctorado en Historia y Estudios 

Humanísticos, reunida en Sevilla el día 26 de junio de 2017, a las 10 horas, en la Sala de 
Juntas del CEDEP, con la asistencia de los miembros que a continuación se detallan: 

 
Asistentes: 

 Juan Manuel Cortés Copete 
 Justo Cuño Bonito 
 Francisco Ollero Lobato 
 Jorge Luengo López 
 Manuel Herrero Sánchez 

 
Justifican su ausencia: 

 Juan Pablo Larreta Zalategui 
 
 
Relación de Acuerdos: 
1. Se informa positivamente la solicitud de paso de Estudiante a Tiempo 

Completo a Estudiante a Tiempo parcial de los doctorandos que se 
relacionan:  

a. Hagar Omar Saber 
b. Sara Velasco 
c. María Frick 
d. Louse ribeiro 

2. Reconocimiento de estancias realizadas en otras universidades solicitadas 
por los siguientes doctorandos: 

a. Alberto Rodríguez, en Leiden University, Institute for History, bajo 
la supervisión de Maurits Ebben y durante el periodo comprendido 
entre el 1 de julio de 2014 y el 30 de septiembre de 2014. 

3. Autorización de estancias de doctorandos en otros centros de investigación: 
a. Antonio José Canela Ruano, en Universidad Andina Simón Bolívar, 

Quito, Ecuador, bajo la tutela de la Trinidad Pérez Arias y en el 
periodo comprendido entre el 23 de junio de 2017 y el 23 de 
septiembre de 2017. 

4. Se informa positivamente la solicitud de formalización del Convenio Marco 
para la Cotutela Internacional de Tesis Doctorales: 

a. Doctoranda: María Soledad Hernández Nieto 
b. Universidad de Cotutela: Martin-Luther-Universität Halle-

Wittenberg, Halle, Alemania 
5. Acuerdo por el que se aprueba modificar el segundo llamamiento de la 

convocatoria de Ayudas para la realización de Actividades Académicas 
formativas en el Marco del Programa de Doctorado en Historia y Estudios 
Humanísticos: 
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a. Nuevo plazo de presentación de Solicitudes: lunes 11 de septiembre 
de 2017.  

b. Fecha de Resolución: 15 de septiembre de 2017. 
c. Cuantía total: 3.000 euros 

 
En Sevilla a 26 de junio de 2017  

 
 

Fdo. Juan Manuel Cortés Copete  
Coordinador de la Comisión Académica 


